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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02932/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha seis de julio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00043/ACAMBAY/IP/2018, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo que a continuación se señala:

“SOLICITO LA ENTREGA VIA SAIMEX O ELECTRONICA DE EL O LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS RELACIONADOS CON LO SIGUIENTE: NOMBRE DEL ACTUAL REPRESENTANTE SINDICAL EL ACTA POR MEDIO DE LA CUAL FUE DESIGNADO ASI COMO EL PERIODO EN EL QUE TENDRÁ ESE NOMBRAMIENTO” (Sic)

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, no se advierte el apartado de requerimientos que permita verificar los Servidores Públicos Habilitados a los que el Titular de la Unidad de Transparencia requirió en términos de lo dispuesto por el artículo 162 de Ley de la materia.
 
III. Del expediente electrónico, se advierte que en fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Acambay de Ruíz Castañeda, México a 06 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXX XXXXX
Folio de la solicitud: 00043/ACAMBAY/IP/2018

En atención a su solicitud de información No. 00043/ACAMBAY/IP/2018, recibida por esta dependencia vía Sistema Electrónico Denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de fecha 06 de julio de 2018, dirigida al Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, como sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se determina que le corresponde a este Ayuntamiento como Sujeto Obligado entregar lo siguiente referente a su petición: 1.	Se remiten copias simples en formato PDF de la respuesta emitida por el Sujeto Habilitado Titular de la Dirección de Administración de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el parrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE
Lic. Etaly Barrios Gomez” (Sic)

Adjunto a su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico denominado RESPUESTA A SOLICITUD 00043.pdf, el cual contiene un oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO mediante el cual remite respuesta al requerimiento del ahora RECURRENTE por parte de la Titular de la Dirección de Administración, quien toralmente manifiesta que la información solicitada respecto del actual representante sindical, es información que no existe en sus archivos.

IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veinte de agosto de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 02932/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como tanto como acto impugnado, así como razones y motivos de inconformidad, lo siguiente:

“EL SUJETO SE NEGO A ENTREGAR LA INFORMACIÓN A PESAR DE ESTAR EN SU PODER” (Sic)

V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha veinte de agosto del presente año y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. En fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran; mientras que por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado correspondiente, circunstancia de la que hace constancia la imagen siguiente:  
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VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y



CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública número 00043/ACAMBAY/IP/2018 al SUJETO OBLIGADO.

3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día seis de agosto de dos mil dieciocho; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del siete al veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de agosto de la presente anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil diecisiete.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veinte de agosto de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

4. 	Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

5. 	Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;…”

(Énfasis añadido)

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, donde EL SUJETO OBLIGADO no proporciona información que colme parcial o totalmente la requerida por los particulares.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación de desagrega:

Respecto del actual representante sindical ante el Ayuntamiento:

· Nombre
· Documento mediante el cual fue designado
· Periodo del cargo

Precisado lo anterior, y en respuesta a la referida solicitud, EL SUJETO OBLIGADO  informó al particular la inexistencia en los archivos de la Dirección de Administración.

Sin embargo, se advierte que EL RECURRENTE no quedó satisfecho con la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO por lo que, procedió a interponer el presente recurso de revisión, inconformándose toralmente de la negativa a proporcionarle la información argumentando que contrario a lo que le fuera informado, EL SUJETO OBLIGADO sí cuenta con los documentos a los que pretende acceder.
 
Precisamente, ya que se advierte que EL RECURRENTE se adolece de la negativa por parte del SUJETO OBLIGADO para que le sea proporcionada la información que solicitó; en ese sentido, esta Ponencia considera analizar la solicitud y respuesta, a fin de verificar si se satisfizo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE.

Lo anterior, atendiendo al principio de máxima publicidad de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “

En este sentido, es conveniente invocar la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo sentido es el siguiente:

“Época: Décima Época 
Registro: 2007561 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 
Página: 613 

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.”

Así, en primer término, cabe analizar la competencia del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información relacionada con el representante sindical, ya que si bien es cierto no asume la misma, también es cierto que en ningún momento declara su incompetencia, limitándose solamente a señalar que no existe en los archivos de la Dirección de Administración, mas ello no resulta claro respecto a si se generó, administró o poseyó la información solicitada, ya que como se mencionó con anterioridad EL SUJETO OBLIGADO manifestó que la misma no existe en sus archivos; sin embargo, de documentales que se analizaran más adelante se advierten áreas que integran la Administración Pública Municipal que pudieran contar con los documentos que colmen el requerimiento del particular; lo anterior, implica que éste genera, posee, administra, o tiene conocimiento acerca de la información solicitada, y de ser el caso actualizarse el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Una vez establecido lo anterior, en primer término se procede a verificar si el servidor público habilitado que dio respuesta a la solicitud de mérito es el competente en cuanto a las funciones y atribuciones conferidas por la norma, así como si no existe otra área dentro de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO que pudiera contar con la información.

En este sentido, cabe señalar que la Dirección de Administración es el área encargada de dirigir, administrar, planear, ejecutar, dar seguimiento, supervisar, evaluar y fortalecer los trabajos inherentes a la coordinación de recursos materiales y los departamentos de recursos humanos, de maquinaria y parque vehicular, de informática y de servicios generales, a fin de brindar, en forma oportuna, atención a las necesidades reales de la administración pública municipal, a través del desarrollo y concreción de un programa integral, humanista, eficiente, eficaz y comprometido con el servicio de calidad en apego al fortalecimiento organizacional del ente público, garantizando la atención oportuna de las demandas de las áreas administrativas, con observancia estricta a la normatividad institucional, a la transparencia y clara rendición de cuentas; misma que entre sus funciones se encuentra la de coordinar la relación del Gobierno Municipal con el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios, observando el cumplimiento de lo establecido en el convenio suscrito entre ambos y considerando las atribuciones de dicha Dirección.

De lo anterior expuesto, podemos claramente advertir una relación entre el Sindicato y EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, ello no implica que dicha Dirección cuente con los documentos que colmen en su totalidad el requerimiento del particular. 

Es así que, se procede a analizar qué otras áreas que integran la administración pública municipal cuentan con las funciones o atribuciones encaminadas o que guarden relación directa con los documentos a los que pretende acceder el ahora RECURRENTE.

Para efectos del párrafo que antecede, es menester remitirse al Convenio de prestaciones que celebran por una parte el Ayuntamiento de Acambay, Estado de México y por la otra parte el "Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México" del año 2015; documento en el cual, se pueden obtener datos que permiten determinar la competencia del SUJETO OBLIGADO para contar con información relacionada a la señalada en la solicitud.
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De la imagen anteriormente inserta es notorio que dicho convenio fue suscrito de parte del Ayuntamiento por el Presidente Municipal, Síndico, Tesorero Municipal, Presidenta y Tesorero del Sistema Municipal DIF.
Asimismo, del cuerpo del documento referido, específicamente en la fracción XX.5.- Comisiones y Permisos Sindicales es posible advertir el nombre que para efectos del convenio, durante el año 2015, al representante sindical, tal y como se ilustra con la imagen siguiente:
 
[bookmark: _GoBack][image: ]

Entonces, deviene un acto del que se desprenden documentos en poder del SUJETO OBLIGADO, de los cuales se puede colmar el derecho de acceso a la información pública del ciudadano, como lo es en este caso el nombre y periodo de la designación del representante sindical, mas dicho dato no se puede dar por colmado de la solicitud, en virtud de que para el año 2016 se suscribió un nuevo convenio para el cual fueron participes por parte del Ayuntamiento la Presidenta Municipal, Síndico, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Presidenta y Tesorero del Sistema Municipal DIF, en el que si bien es cierto se reconoce al mismo servidor público como representante sindical ante el Ayuntamiento, lo cierto es que, no se tiene certeza de que en 2017 y/o 2018 se hayan suscrito nuevos convenios en los que se haya modificado lo referente al multicitado representante sindical, y ante la falta de pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO al respecto es que no se puede dar por satisfecho este rubro de la solicitud.
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Por tanto, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega al RECURRENTE del documento o documentos en los que conste, el nombre del representante sindical y el periodo en que le fue designado ante el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda.

Para tal efecto, si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO negó la existencia de la información requerida; se insiste que la solicitud del ciudadano para su atención fue turnada a  la Titular de la Dirección de Administración sin que si quiera ésta hubiera participado en la suscripción de alguno de los convenios referidos con anterioridad, por lo que EL SUJETO OBLIGADO deberá turnar a las Áreas que pudieran contar con la información, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Es decir, que a fin de colmar la solicitud de acceso a la información pública del RECURRENTE, se debió turnar dicha solicitud a todas las áreas que en razón de sus facultades y competencias pudieran generar, administrar, poseer o resguardar lo requerido, y con ello dar certeza jurídica a la particular conforme a lo que señala la fracción I del artículo 9 de la Ley de la Materia.

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;”

Derivado de lo anterior, es claro que EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a contar con la información solicitada, por lo que de la normatividad invocada y los documentos descritos, se concluye que debió generar la información requerida, derivada del ejercicio de sus facultades y que para el caso de no contar con ella emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente.

Así, dicho Acuerdo de Inexistencia, debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos utilizados de búsqueda de la misma, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud, atendiendo a lo dispuesto en los numerales 19, 169 y 170 de la Ley de la materia;

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Así, se establece para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO debió generar la información, derivado de sus facultades y no tiene registro de ello, el Comité de Información debe emitir un Acuerdo de Inexistencia de la información, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Ahora bien, los argumentos de hecho y derecho que anteceden, se debe dejar en claro que únicamente atañen a lo que respecta a la designación, periodo en el cargo y nombre del representante sindical para los efectos de los convenios citados con anterioridad así como de aquellos que en su caso se hayan suscrito en 2017 y 2018, empero no así al acta o documento mediante el cual fue designado por parte del sindicato ni el periodo en el que fungirá como tal, ya que si bien es cierto en los convenios referidos se manifiesta que el Ayuntamiento se comprometió durante el 2015 y 2016 respectivamente, a respetar las comisiones sindicales de los Representantes de la Sección, otorgando el permiso correspondiente; ello no colma la solicitud del ahora RECURRENTE en el caso de referirse al documento que pretende acceder sea aquel en el que el sindicato designó de manera interna sus representantes (caso específico del Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda) y el periodo de gestión.

En ese contexto, cabe traer a colación lo dispuesto por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en su artículo 148 que literalmente señala que los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su administración y actividades, así como a formular sus programas de acción.

En este sentido, es correcto afirmar que no existe fuente obligacional para poseer, generar o administrar la información requerida tocante al acta y periodo por el cual fue designado el representante sindical por parte del SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual no se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”

Por consiguiente, las razones y motivos de inconformidad señalados por EL RECURRENTE, se advierte, resultan parcialmente fundadas, en razón de que, de actualizarse el supuesto descrito en los párrafos que anteceden, entonces una fracción de lo requerido no forma parte de la documentación generada, poseída o administrada por el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda y podría corresponder entonces al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México; no obstante lo anterior, y bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00043/ACAMBAY/IP/2018 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, el documento o documentos donde conste lo siguiente:

“El nombre del representante sindical ante el Ayuntamiento al 6 de julio de 2018, así como el periodo por el cual se le asignó el cargo.

En caso de no localizar la información que se ordena, el Comité de Transparencia deberá aprobar el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49 fracción II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a fin de que formule las solicitudes de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado competente que a su derecho convenga.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DECLARACIONES

DELSINDICATO
1 Que ha presentado a este Ayuntamiento. Su solicitud de aumento de sueldo v
prestaciones que regirin en el ao 2015, sobre las percepciones mensuales de sus
agremiados.

1 Que una vez realizado el estudio y analisis de la situacion ecandmica que prevalece
actualmente y luego del desglose pormenarizado que s ha hecho a 0s salarios que van
desde el minimo hasta aguellos de mayor alcance establecidos en el orden nacional se
formularon las peticiones con la  intencign de superar el nivel de vida de los
teabajadores,

L Que después de haber sostenido platicas con el Ayuntamiento a través de sus
representantes, se ha llegado a un acuerdo satisfactario sobre el particular.

o DEL AYUNTAMIENTO




